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Sale M artes, Jueves y Domingos.

Las reclamaciones se harán al Señor 
Ge fe Político; y los avisos á esta re
dacción serán francos de forte.

r i n o i q  t
. n o ;

nnf.M».

PRECIOS DE SUSCRICIO
' !

En esta Capital un  m e s . . . .  42 rt. 
Id. por tres meses. . . . . 34
Ftiera, un mes franco de porte 44  
Id. por tres meses 40
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA BE ALBACETE
les íkco tn 

°<19 l /  ob i t  
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DE OFICIO.

G ob iern o  S u p e r io r  P o l í t ic o  d e  l a  P ro v in c ia  
d e A lb a c e te .

Circular núm. 55 .

E l Excm o. Sr. M in is tro  de la G obernación  
d e  ]3  P e n í n s u l a  en  29  d e  E n e ro  ú l t im o  m e

dice 1° n ue copio. _  .
„ H e dado  cu en ta  á S. M. la R e in a  de u n a

el uso de pasto r, ab revaderos, sueltas y lib re  
t rá n s ito  p o r  los pueblos, cam inos, cañadas y 
s e rv id u m b re s , y so lic itando  q u e  se observen  
exactam en te  las d isposiciones rela tivas a este

verifico, el  m as exacto c u m p lim ie n to  d e  lo r e 
sue lto  p o r  R eal o r  len de 4 de Junio  de 1809 , 
e n c a r g á n d o l e  p ro c u re  q u e  en  todas p a rte s  se 
a m p a re  y m an te n g a  á los c a rre te ro s  de la ca
baña en  la posición de los d erechos q u e  con  
tan ta  justicia d is fru ta n  hace siglos, de  m a n e ra  
n u e  no se les cause vejación a lg u n a  en  su  pa- 

p o r los cam inos, calladas y se rv id u m b re s , 
S°  ^  jes im p id a  el uso de los pastos, a b re v a 
d o s  y sueltas q u e  son com unes á los pueb los, 
sin  que p o r  este uso se les exija tam p o co  m as  
derechos, ni o tras  cantidades q u e  el establecido  
p o r  los m ism os para  los ganados de sus veci
nos en  los te rren o s  co m u n es y valdios, todo  
en  los m ism o s té rm in o s  q u e  ya e s tán  re p e ti
das veces p rev en id o s en  las d isposiciones vijen-

les acerca de este p a rticu la r. D e R ea l o rden  lo 
com un ico  á A . S. para  su  in te lig e n c ia  y elec
tos espresados, p rev in ién d o le  q u e  p a ra  que 
las justicias de los pueb los cu id en  del m as  exac- 
1o c u m p lim ie n to  de esta  d isposición  de S. M.„ 
m ande  V. S. se p u b liq u e  y c ircu le  en  el Bole
tín  Oficial de esa p ro v in c ia /7

Y  en  c u m p lim ie n to  de esta  d isposic ión  de 
S. M. he d ispuesto  su  in se rc ió n  p a ra  los fines 
q u e  la m ism a e sp re sa .= D io s  g u a rd e  á  V Y  
m u ch o s anos.— A lbacete 4 de F e b r e r o  d e  1844 .

: . • '.i .81' J i
José  M atías B e lm á r

i • v
, . j  . ’.i'.’oq í-J < , n o ta r . id?h 'jo  ¿{ fiegiqaa «1 

; .» :v‘ •- li'.io»  eos ab  Ifib
*í.f

S re s- A lcaldes C onstituc iona les  d e  los Pueblos 
d e  esta  P rov inc ia .

íW-
O T R A  36.

E l  Sr. P re s id e n te  de la asociación ¡»e n p  .
d e  G an ad e ro s  con fecha r.° del c o r r jg J .  raiL . . '- u te  m es
m e dice lo q u e  copio.

» C onsigu ien te  á los p r in c ip ”t0s ,
tó a le s  in stituc iones políticas d e  u  ■» _ e s ac“
y á la ig ualdad  de d e re c h o s  M °n a rq m 'a ,
las clases de ganaderos e s t a y  ^Ue. Pa ra  todas
8 de Ju n io  y 4 de A g o s to  a  leyes d e
Setiembre de 1 8 2 0 , y a 5 de
les decretos de 6 y ^  j  ^ Cldas p o r  los R e a -
la Asociación g e n e ra l  d  1  ^ ^ ^ m h re  de  i 836: 
en acuerdo  de  las j  6 G a n a d e ro s  del R eino ,

e s r s s r V t i ' í S ' t r t s
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nan  los requisitos legales, sin d istinción  de 
Serranos n i R¡ ve riegos, y ser convocados u n o s  
y otros á las juntas generales de la p rop ia  aso
ciación, en los térm inos y para los objetos q u e  
disponen las leyes vigentes del ram o , m ed ian - 
te  que según otra Real o rden  de ,5  de J u l io  

e i o leproducida por R eal decre to  de 27 
e unió ( e 1 ^ 9 ,  siguen en  observancia, b a s -  
a qne por otras se de ro g u en  ó r e f b r m e n .= P o r  
an o la comisión p e rm a n e n te  de la asociación 
3 acorí'ado anunciar, q u e  el' d ia 26 de A bril 

próximo, han de em pezar las ju n tas  generales 
Presenle año, reuniéndose en esta C orle  

6n 3 casa Pro P 'a de la asociación, Calle de M a r
que z, (an tes de las H uertas) n ú m e ro  3o: á las 
que p o d rán  asistir los G anaderos y C riadores 
que gusten  con tal que desde u n  añ o  an tes, 

ayan tenido y tengan po r lo m enos i 5 o  ca-
^  ^ ^ r io ,  ó  25 bacas, ó  

# # # #

■
tarios, cuan to  considere conducente la COn -
» v a c ,o »  y prosperidad de la G anaderia= L os  
^ a d e r e s  que se hallen cons,i,nidos en algún  
f i l e n o  cargo publico  de servicio del del E s -

r n e d K  ,m p  asistencia. podrán  por 
ocurra 8US encargados en te rarse  de cuan to  
esponer Bs en u n c iad as  J u n ta s  generales y 

Y se in̂ e co ncep túen  co n ven ien te  I" 
llegue á noticiar60 el B o le tín  Oficial para que 
ro  de  1844, ^ ev°dos.= A Jbace te  5 de F eb re-

^  M atías B e W r .

g  ; ^ P ^ t AaoN P r o v ls c ia l ; 6 e  A l b a c e t e .  

Circular.

™ ¡9Q f r 'P.I " tende" le ^  « e n te ,  de Provine,a 
en 29 de Enero ultimo dice á esta Corporación lo 
que sigue. ' 1

*_»Éxcmo. Sr..— La Dirección general cíe R e n ta s

B
duda la aflictiva s ,tu ,co n  del Culto y a * o ? d  
yor parla de las Diócesis del I te ín o p ”  ^  
cursos bastantes para sostenerle, aun del ‘ , 
marca la Ley vigente. S . M. desea que e c iT ° f °

H E = 5 £ p
circunstancias que los rodearon- nern as..a,zaros s 
nerlas un término á fin de que tan ecidlcío a P ° -  
pueda presentarse con el brillo y d e c o r é  le clase 
ponde á una Nación culta y religiosa h T 6 corres~ 
disposiciones que consideró mas f n r m L b  ' a^
gu.rlo. Conociendo no obstante la i n u t i l i h ^ -  C° " Se" 
c u  de sus esfuerzos m ientras no se remu G meílca-  
taculos que en mucha parte han e n to rn a d  ° hs~ 
branza de la contribución destinada ,1 , ld0.,a . co_ 
de aquellos objetos, lo ha hecho asi' "os enimienl0

1.° Que consiguiente á lo prevenid,? °  ^so lv e r:
2.° del decreto de K dé Agosto del 4  c?r,Iculo 
cupo de la Contribución general r]e| ^ ° .  ñltirrío, el 
que ha de distribuirse en cada p roV]- . 0 Y Clero 
halado en el repartimiento n u t  a r ^ J " 0-3 es ^  s e -

de Agosto de l S u l n  L eyde 14 pe Agosto ae i « 4 i  con eí au m " Jil JLe' 
mismo respecto corresponda á los tres r ' 0  cl lie a ‘ 
de 1843, quedando sin efecto el ' ltrios Meses 
de Noviembre de 1842. 2 .° f), Clrcülado en 1 3  
Ministerio de la Gobernación dp i D °r coritIucto del

r>. r t íT»-tr t  r> />/%►> v * v 4 Ue lO Ve-

Provincia ’ *  >  r a e b t e

bacén en eí preciso térm ino de diez diaq no 'o 
desdé'ia fecha en que por la Intenden •°0D - ° 8 
comuniqué esta resolución, lo verifiminn C'a Se 
zo igual las Oficinas de Rentas rL  ‘ 6-n un pía-

m  el firr dé evitar los pérjtiicíós que Pn . ^ ue 
:.u ■ en algunos
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-•v\ «.{ a u n  B*fmmm¿anr ó  aansbióecj oboéiiqmpo -*5»? .ohj«iot .->»> iE la  
puntos ocasionan los repartos por la proporción de In tendeucía de R e n ta s  de
uno á niialro mandada observar nnr el 0„u,Lu i A - ¿r-if ó ;.:m> " c •. .£ 0 !

;cm i
A lbacete

l a  P r o v in c ia  d huno á cuatro mandada observar por el actículo 1 1 
de la ley, entre las riquezas territorial y pecuaria, 
é industrial y comercial, se autorice á l a s  Dipu
taciones Provinciales, como se hizo con la de Cór
doba en 8 de Octubre de 4842, para permitir á 
los Ayuntamientos que amalgamen en un solo re
parto  iás espresadas riquezas, uniendo las cuotas que te. He dado cuenta á S. M la R ein a  J i -  ,  '

' ^  P ^  .a^ k os conceptos para que salgan á instruido ¿bn obgéto de meiorár y s im n lZ  T T
un tanto por cieqto igual todos los contribuyentes; m inistracionde los documentos "de mro %
siem pre c¡ue lo^ exijan asi las circunstancias partí- nando facilidad y menores desembolsos á' l o ^ % \ Z

culares^ que los'usan, sin alterar por ella lo d isp u e L  
to  en  la p.v rta rió TVín,.^ on t»  *

a c tu a se  Í Mf a 1 f s ¿ eiem eCÍeDja "  ^  20  dcl

* t t  i i . ^  C1 o e uo lo siguien-

culares dé su Provincia respectiva, por Ja imposivi- 
iidad de llevar de otro modo á efecto la Ley. 5 .°
Y  por ultimo que en caso de negarse algunos Ayun
tamientos á repartir y cobrar la cuota que les corres
ponda, se les impela á ello por los medios de apre
mio y demas que marcan las instrucciones vigen- ___________
tes. Eie Real orden lo digo á V E .  pera los efectos k p w f j

r í ' L t t e ' o  r a  -  m i s : : ; : :

to en la ley de 26 , dé Mayo de 1835. y  e n to -a d t
j  • , (íu® e.n aPoyo -clel pensamiento por su
demostrada utilidad, economía y bentáias ¿ n  es
puesto la conW ür,a general del Reyno, Banco E s -  
panol de S . Fernando, Junta de Comercio de esta

correspondientes, en ca r, • —,-r- ............j —
actividad en el cobro de la Contribución á fin de 
que se llene el objeto que S. M. se propone.— Y  
la Dirección lo traslada á V . S . para su exacto 
cumplimiento, encargándole que semanalmente de 
cuenta á la misma del estado que tuviere el repar
timiento general entre los Pueblos de esa Provincia,

r- \  . , , J “ uputoio ae Ja m ism a propo-
s,c on a todos os docum entos que señala el' arti
culo t .  de la ley, pueden reducirse á la m itad las 
veinte y  cuatro clases de letras en blanco é  imtrre- 
sas que se usan y a doce las treinta y  seis d° II-

para d b  9 ^  ¿ L u p ^ ^
en crue únicamente se diferon™"^. __ , , : f  ebdy después el particular de estos entre los contri- en que únicamente se diferencian- se h ^ f ^ c

buyentes, asi como también de las medidas que V. M. resoíber que se realice desde ’lue^o l J l  ■ ■
S  adopte para remover los obstáculos que aquellas propuesta, preparando ese establecimiento i ai\ acion

'raciones, y lu%o la cobranza encontraren, y resul- mentos de giro que en adelante hayan de ' ,
tadóque produzcan; entendiendo que por este, mas con sugecion á los adjuntos modelos- ñero v
bien que por otros medios, debe V. S. acreditar cepto de que la empresa encargada de la 7
su inteligencia, celo y actividad en el importanti- teará el mayor gasto del tirado de las U r ,  r  C°*~

n a s q u e d a n d o a s im is m o d e 'á u c u e n ta o s H ^

I I E # 1
.  _     . . que publique la ignobac.mi m T  Y

corriente ha acordado, que se practique el repar- dio del Boletín oficial de esa p ro v iS ^ e n  Pe7 cT ~
timiento que se indica, por la misma base que se cepto de que no podran circular sino en la forro,
verificó el de los doce meses anteriores, lo cual sea dicada los documentos de giro, bajo las penas x ln ~

perjuicio de las justas reintegraciones á que la ley sugeta á los infractores desde el rnom & ^ Ue
i cpcmn e j _  i 1 que se hallen abastecidas las espéndeduy¡as etd,°  en

Lo que se inserta en el Boletín ofi 
Provincia según sé nrebiene para conrx„: Cla* de

su inteligencia, celo y actividad en el imporlant 
simo objeto á que la precedente Real orden se d¡-
r ¡„e. Dios guarde á V. S. muchos años.— Madrid
2 3  de Enero de 1844.— Ramón Santillan.— Lo que 
inserto á V. E. para su noticia, y que se sirva 
acordar su cumplimiento dentro del término que se 
prefija enterándome oportunamente del resultado, á 
Jos fines que se indican en esta orden.”

Y  la Diputación Provincial en Sesión de 4 del

S i l !  p e i j u ,v"  j « o i c i o  I C I U I C ^ I  clL J U I l t b ’ e l  U U U

haYa lugar según e resultado de la nivelación en 
¿ está ocupada esta corporación, y en su vir

tud procederán todos los Ayuntamientos á repar- 
t,r una cuarta parte mas del cupo señalado en 18 
de Noviem bre del ano anterior en la proporción que 
el mismo marca, y se halla inserto en el Boletín 
Oficial db 24 de Noviembre de 'l843 .— Dios guar
de á V. S. muchos años.— Albacete 6 de Febre
ro de 1844.— E. p. José Matías Belmár.— Fran
cisco Ándreo Dampierre.— Secretario.— S S . Presi
dentes y Ayuntamientos Constitucionales de los Pue
blos de éStá Provincia. ....

’rovincia según .sé prebiene para conocinv de esta
blico.— Dios guarde á V. muchos lento del P u- 
31 de Enero de 4844.— Rafaél Albacete

Comisión Esébcial de V ENTa  -
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Albacete 31 de Enero de 1844i-” ^anl,a®°
Montero. . „ '/■ !

COMI ATA. I.A LEY T E  AYCNiAM lENTOS.

V  Manifestar al alcalde las fallas que notare en 
la observancia de las leves relativas á pesos y me 
dirías v á la salubridad de los comestibles.

de

 -------------   „  w v ,  uYumamicmu ^
que dependan, en los casos siguientes:

'1.° Siempre que se trate de alistamientos v de
mas actos del sorteo para el servicio m ilitar ó 'de la 
Milicia nacional. i

2 .° Cuando se trate del reparto de impuestos 
públicos en que deban comprenderse los vecinos de 
su distrito.

3 .9 'En los casos en que l a . deliberación ver
sare sobre algún negocio de los comprendidos en las 
atribuciones señaladas en el tit. 7 .° de la presente lev, 

otos de menes p i u ^ i  j Y R116 |.enSa privativa ó especial relación con los Ínteres
, cuidando de que no se talle en de su distrito, ó sobre la formación ó alteración de las
es acordadas por el ayuntamiento. ordenanzas municipales.

Art. 81 .' Si el vecindario de alguna parro
quia, aldea o pago hubiese de costear" por si solo
algún gasto obligatorio ó voluntario, el alcalde p e -  

— i.^icscm ai cu juiviu «>, -  — . daneo, asociado á los cuatro mayores contribuyen-
municipal, ya sea como actor, ya como demandado, tes que en el distrito lubiesen su domic'l f m a-

6.a Firmar con el alcalde los libramientos que rá el presupuesto y lo presentará al / ° ’ ° r j ej
este espida contra los fondos del común con' arreglo a ayuntamiento por conducto del alcalde su XrlmG?
presunuesto. :  El ayuntamiento informará con fa c u lta d ^ d e lro -

Dar su dictamen sobre el presupuesto anual • poner su reducción, pero no su aumento rem itién- 
oe gastos que presente el alcalde* sobre la propuesta dolo á la anrobaomn rW xypfc ’ .
da  AT*Vxttnr \ c  i r  — — —i " !  i      ni nroeiirtU PS—

. y a ia sasuoriuau oc iva ------
3.1 Asistir á las subastas y remates pub icos 

ventas y arrendamientos de bienes propios, arbitrios y 
derechos del común ”  ’ ’   “ Q pnaeiecnos aei común, cuicianau uc .
ellos á las condiciones acordadas por el ayuntamiento.

4.a Desempeñar las atribuciones que en las in
formaciones judiciales y otros actos le están encomen 
dadas por las leves.

Representar en juicio ai pueblo5. ó distrito

t J  - — w c i  c u u a i u c ,  w  y -  i

de arbitrios y repartimientos para cubrir el presupues 
to orduiario ó estraordinario de ingresos; sobre la ce
lebración de empréstitos ó enajenaciones, y sobre las 
cuentas que rinda el alcalde, para que con su cono
cimiento el ayuntamiento deliberé sobre todos y cada 
uno de estos puntos.

pía para conocimiento de los moradores de 1 n a r-  
roquia, y lo mismo se hará cuando tubiere l L a r  
algún repartimiento para cubrirlo D

^  l a t i r  r csen,ara eno de estos puntos. juicio y fuera de él al vecindario de su '
8. Desempeñar las demas funciones que le con- ó distrito cuando se trate de acciona parroquia 

Gen las leyes. que á e l  solo competen, prévio e l T !  7  ^ r e c b o s

TITULO XII.

De los alcaldes pedáneos.

W . 79. Como delegados del alcalde del 
neos'110 mun,c,Pa? corresponde á los alcaldes pedá-

% rcer en sus respectivas parroquias, aldeas

neos;

, *•
ó Pag,os,

glamentos ú ordenanzas municipales. e^es’ 1 

TITULO XIII.

A y . 84. Corresponde al secretario:
' f Ü Í :  l8S ° Ctas )', cerlili™  'os acuerdos

podiendo ¡» > s« « ;,s verbales V de c o n c i l i a c i ó n ;  no / .  firm ar igualmente los libramientos y u rde- 
parte de t e  mutas por si, y d e fc w k  dar nes que espida el alcalde, para que el deposiíario de
para la ¡m p o s £ e,*  ale,4  del t é r m i n o  municipal los fondos del cOmun reciba o pague alguna c a n ti-

de‘ei^pOTÍon y 8.» Asistir al alcalde para el despacho de los
1 su dlstritf p„k° ! >  « l»u«imie„,„= míhlicos que negocios cuando tu ,,ere  por conveniente ocuparle.

V a  V  U m  0 .1    r  .  l

respecto üeln. r v ^ e s  ae

£ ; ^ X ^ : : bros *
• 3m̂ r*ttta n, Qnttvo i  Se continuare
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